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para la <ledaración de zona de reserva provisional a favor del
Estado para investigación de cobre, plomo, cinc. plata. cobalto.
níquel. molibdeno. hierro, man¡a.neso }' .fosfato.. en el área que se
denominará «Las Estancias). -comprendida en las proyincias de
Granada, A.lmería y Murcia. y cuyo perímetro .definido -por
coordenadas geográficas se designa a continuación.

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
2" 29' 00" oeste con el paralelo 37' 35' 00" none, que con-..ponde
al vértice l.

o Area formada -por -arcos de meridiano. referidos al de
Greenwich. y de paraletos determinados- por la unión de los
siguientes vértices. expresados en grados sexagesimales:

Veniccs lo"ngilud orste Latitud non('

1 2' 29' 00" 37' 35' 00"
2 2' 15" Qfl" 37' 35" 00"
3 :t' 15' 00" 37" 39' 00"
4 2' 04' 00" 37' 39' 00"
5 2' 04' 00" 37' 44' 00"
6 l' 42' 00" 37' 44' 00"
7 l' 42' 00" 37° 34' 00"
8 2° 04' 00" 37° 34: 00"
9 2° 04' 00" 37° 28' 00"

10 2' 29' 00" 37' 28' 00"

.

El perimetro así definido delimita una superficie de 3.951
cuadriculas mineras.

Madrid. 4 de septiembre' de 1985.-EI Director .general. Pedro
L4aur Otero_

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
apnrPba el anttprOyecto de ampliacüín d~ la 'Capaci
dad de manipulación y almanecenamiento de grano
tk sus instalaciones en el poligono industrial de la
zona franca del pueno, en Barcelona, y se 'declara
rx:ogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria en Barcelona. promovida por la
Empresa Manipulaciones y Almacenajes Portuarios.
Sociedad Anúnima» (MAPSAj.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Manipulaciones y Almacena
jes Portuarios, SocIedad Anónima» (MAPSA), con número de
identificación fiscal A-08,145.518, para la ampliación de la capaci
dad de manipulación y almacenamiento de grano de sus instalacio
nes en el polígono industrial de la zona franca del puerto, en
Barcelona, acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 16 de .eptiembre de 1983 y demás dispo.i·
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha
tenido a bien disponer: .

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industliai agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 «d1oletin Oficial del
Estado.» del 24), para la ampliación de la capacidad de manipula~

ción y almacenamiento de grano de las instalaciones de ~ industria
de referencia.

Dos.-eonceder a -ia atada Empresa- para tal fin Ios·beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima Qúe en el mismo se expresa, excepto
lo relativo a expropiación forzosa porque no ha sido justificado, y
la cuantía de la subvención, Que se fijará cuando se apruebe el
proyecto definitivo. ~ . ','

Tres.-Conceder un plazo de tres meses, contados a partir de su
publicación el en «Boletín Oficial del Estadm>. para Que la Empresa
beneficiaria presente el proyecto definitivo y la justificación de que
dispone de la tercera parte de la inversión.

Cuatro.-Hacer saber Qué en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~ados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de

las. bonificaciones o subve~ciones ya disfrutadas. A este fin
quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13'de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director geneml, Vi""nte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Dirtttor ~~rtll de Indústrias A.grarias)· ."limentarias.

ORDES de 8 de Ottuhr(' de 1985 sohre declaracio!les
de cmec.'ha .1' de t'.üslencias d(' proclfiC1V) en e/ sedor
ritirinícola.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1361/1985 por el Que se regula la campana vínico
alcohole11l 1985/1986. se considera necesario adaptar las declara
ciones anuales de cosecha. producción y exislencias a los criterios
comunitarios ante la integración de España en la Organización
Común del Mercado Vitivinicola.

En su virtJJd, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.° Las bodegas que_ en la presente campaña hayan

elaborado vino y/o mosto en volumen superior a 20 HI con uvas
o mostos. propios o adquiridos. deberán efectuar la declaración de
cosecha que se recoge en el anejo número l. debiendo especificarse
los datos relativos al rendimiento por hectárea. a que hace
referetlcia el artículo 4.° I

Las bodegas que al 30 de no\'iembre de J985 posean existencias
-de ·-campañas anteriores de mostos. v-inos. mislelas ~. bebidas
amisteladas deberán efectuar la decJaración de existencia que f¡gura
en el anejo número 2.

De acuerdo ron lo dispuesto en el ~to 835/t9n. dt' 13 de
marzo. por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 251 I<no.
Estatuto de la Viña. del Vino y de ros Alcoholes. las dcclaracionrs
anterionnente citadas se asentarán en los Libros-Registros estable
cidos en Su anículo 107.

Las cantidades recogidas tanto en la declaración de cosecha
como en la declaración de existenciaS de campañas anteriores se
anotarán en 10s Libros-RegistTos. de5g1osándolas por partidas según
clase de producto y ¡raduación, de acuerdo con lo previsto en el
apartado 4 del citado anículp..

ArL 2.a Los industriales. almacenistas y comerciantes máyo
ñstas Que al 30 de noviembre posean existencias de campañas
anteriores superiores a 100 HI de los productos indicados en el
artículo 1.° deberán efectuar la declaración. de existencias en esa
fecha. a Que se refiere el anejo número 2.

A.n. l.o Las declaraciones anuales a --<¡ue se refieren los
articulas 1.° y 2.° deberán presentarse para su visado y conforme.
con 1mi'erioridad al 15 de diciembre. ante la Junta Vilivinicola
correspondiente o. en su defecto. ante la Cámara Agraria más
próxima. .

Art. 4.° 1. El rendimiento en HI por Ha. relativo a las
declar.aciones del artículo 1.°, será la relación entre el volumen total
de mosto producido y la superficie de viñedo de donde proceden
los productos. ; .

2. En el caso de Que las' declaraciones del artículo 1.0 no
aporten los datos Que permitan determinar el rendimiento por
hectárea. se adoptará _por el SENPA el rendimiento medio de la
zona donde se haya realizado la elaboración.

An. S.-{) A efectos de las declaraciones del artÍ<'ul0 1.°. se
considerª como «Otros productos», los: .

Mostos y vinos procedentes de uvas que ñQ figuran como
variedades para vinificación en el apartado A.. del anejo del Real
Decreto 1195/1985. de 5 de junio, sobre calificación de variedades
de vid.

Orujos, lías. segundas y piquetas, obtenidos en la campaña.

Art. 6.° Las Juntas Vitivinícofas y, en su caso. las Cámaras
Agrarias remitirán las dec1u.aciones presentadas a la Jefatura
Provincial del SENPA y copia a los Servicios provinciales de
Defensa contra Fraudes, con anterioridad al 5 de enero de t 986.
junto con un resumen de las mismas.

Art.7.0 Por los-()rpnismos afectados por la -presente Orden se
dictarán y adoptarán fas disposiciones necesarias para el mejor

. cumplimiento de cuanto se dispone.

Lo que-comunico a VV. 11.
Madrid. 8 de octubre de 1985.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Presidente del FORPPA; Secretario general Técnico del

Ministerio de Agricultura,' Pesca y Alimentación: Director
general de Política Alimentaria. y Director general del SENPA.


